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NOTIFICACIÓN AV¡SO

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por

), Auto ( ), Autor"izaciÓn ( ), número

oroferida por la CAS, r! ,..

REPOSICÓN, El cual podrá

de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los

lugar de destino Ó retiro

ó''13-?\ defecha:

Al señor (al: L.¡ L: ' ádU.ra)O.
ldentificado con

En calidad de:

de ciud anla
§

Contra e[ cual r Procede RECURSO DE

diez (10) dias fráUite§'siguientes'a la fecha

del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Admlnistración de

Participación1 Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apovo: X

- 
NO procede RECURSO DE REP!)SICIÓN.

.'l

ñ@ Expedida én: fo "{¿ nC§

la Oferta de ios RNR'disPorilL'les, Educación Ambiental Y

:i
F U ;\¡DA-MENTO DEL AVIS O

PARA SER PUBI-Ii];ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓN¡CA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

desconoce la informi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incomPleta

)irección no existe

ambio de domicilio

ersona destonocida
)errado
(ehusado

allecido
)tro x

Desconocidq la información del, clestinatario, se procecle a publicar en la página lveb de la

Entidad y en Ltn tr-rgrr á" accesb púirlico de la CorpcraciÓn AutÓnorna Regional d.e Santander

CAS, el presente niito áccmpañad9 !" la copia inteEra del acto aclministrativo a notificar, por el

término de cinco (S) rjiai, advirliéndoíe que la notificációñ se consirjera surtida al finalizar el día

siguiente al retiro del Aviso. i" :

Fecha de Publicación err Págirra Web:,

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfiiación delAviso:

Número cle e>l¡reclietrte: 5ss -o_5 __

Aviso Origirral firmado Por:

Nombre 
-,/31o.1ort L

carso g -3[o.iriqdg,
Anexo: Acto Admirristrativo
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ge¿e¡¡q, 06/1 0/2023 3:40 PM

Señor:
LUIS EDUARDO CALDERON RIBERO
Predio La Esmeralda, Vereda La Caldera
Confines- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto adm¡nistrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 0323-22 Abr¡l 05 de 2022 del expediente No. 0555-05 expedido por la sede
de apoyo Regional Comunera, "Por elcual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan OtÍas
D¡sposiciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la not¡ficación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo
al señor LUIS EDUARDO CALDERON RIBERO, en consideración a que no se presentó a surtir
dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

\,t
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 055S05
NOMBRE FIRMA

Proyectó Erayan Ramirez Ouinlero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Bellrán
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CORPORAC6N AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS.

,^

SEDE REGIONAL DE APOYO COilIUNERA

RESoLuoónRcaro. 0 3 2 3 22
Por la Cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan Otras

Disposiciones"

El Jefe De La Cas Sede Regional De Apoyo Comunera, en ejercicio de sus atribuciones
legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 de Noviembre 25 de
2014,y

CONSIDERAI{DO

Que la CAS Sede Regionalde Apoyo Comunera, n¡ediante Resolución No. 01064-05 de
diciemb¡e 19 de 2005, otorgó Concesión de Aguas a nornbre dd señor LUIS EDUARDO
CALDEROil RIBERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No 5.618.035, expedida en
Confines - Santander, de la coniente hídrica La Calderita, para beneficio del predio rural
denominado La Esmeralda, ubicado en la vereda La Caldera del municipio de Confines -
Santander. Por un periodo de cinco (5) años.

Que el contenido de la Resolucón No. 01064-05 de diciembre 19 de 2005, fue notificado
personalmente al señor LUIS EDUARDO CALDEROil RIBERO, identificado con Cédula
de Ciudadanía No 5.618.035, expedida en Confines - Santander, el día 13 de mayo de
2007.

Que una vez revisada la Base de Datos y los archivos de la CAS- Sede Regional de
Apoyo Comunera, se en@ntró el expediente 00134-21, a través del cual el señor LUIS
EDUARDO CALDERON R¡BERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No 5.618.035,
expedida en Confines - Santander, realiza el trámite de renovación de Concesión de
aguas de la Corriente Hídrica La Calderita, para beneficio del predio rural denominado
La Esmeralda, lmlizado en la yereda La Caldera del municipio de Confines -
Santander, entendiéndose que se realiza¡á seguimiento en lo concemiente a la
conservación de las precitadas fuentes hídricas en el nuevo expediente.

Que de acuerdo a lo antes expuesto y habida cuenta de que no exisle razón para
continuar el trámite administrativo adelantado en el presente Expediente, este
Despacho consídera pertinente ordenar el archivo de las diligencias administrativas
obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 0555-05 RCA de fecha 13 de octubre
de 2005.

Que elArticulo 3 de la Ley '1437 de 2011, consagra: ...Las actuaciones administrativas se
desanollarán, especialmente, con aneglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralirJad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción de act¡erdo a las norm* de carácter superior y confonne a los
criterios y direcÍrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que de conformidad con la Resolución OGL No. 01103 de Noviembre 25 de 2014
emanada de la Dirección General de la Corporrción Autónoma Regional de Santander
C.A.S., Artículo Tercero, ítem 3. El Jefe de la Sede Regional de Apoyo, surtirá ta
actuación que ordena la cesación del procedimiento en investigaciones dministrativas,
cuando ocuna cua§uiera de las causales contempladas en elArtículo 9 de la Ley 1333 de
2009, entre otras funciones.
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Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTíCULO PRIilERO: Por la CAS Sede Regbnal de Apoyo Comunera, ordénese el

archivo de las actuaciones administrativas adelantadas mediante el Expediente No. 0555-
05 RCA, por las rz¡zones expueslas en la parte motiva de la prcsente Resolución,
dejándose las respectivas conlancias en los libros de radicación y base de datos de la
Corporación.

ARTICULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la Sede Regional de
Apoyo Comunera de la CAS, de conbrmidad con lo eslablecido en elArticulo 67 de la Ley
1437 de 2011, Notifiquese Personalmente el contenido de la presente Providencia al
señor LUIS EDUARDO CALDERON RIBERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No
5.618.035, expedida en Conf¡nes - Santander, quien se podÉ localizar en el predio rural
La Esmeralda, ubicaclo en la vereda La Caldera del munirÍpio de Confines - Santander.
Hágasele entrega de una copia para su onocimiento.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia, se
deberá proceder de conformidad a lo dispuesto en los Articulos 68 y 69 de la Ley en
mención.

ARTiCULO TERCERO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional de
Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) días hábiles a la
fecha de nottficación personalo por aviso.

TTIOTIFIQUESE Y CÚüPLASE

Jefe Sede Regionalde
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